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I Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE* 
rís, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán d? conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a', semestre y treinta y séis 
pesetas al aüo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al afto. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacci- referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio*'.- 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a 'a tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A S T E O F I C I A L 

S . M. el Rey Don Alfonso X I I I 
,q. D . g.)i S . M . la Ee ina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el F r i n -
úpa de Asturias e Infantes y demás 
personas de ta Augusta Real Fami
lia,- con tihúau sin novedad en su^ 

imp.ortánte salud. ... 
(Gaceta del día, 7 de septiembre 'de 1926.) 

. Presidencia del Consejo 
de Ministros 

; . . E X P O S I C I O N , 
SEÑOR: L n oposición, colectiva 

que los'Jefes y Oficiales de la: esca
la activa del Arma/de Artillería 
ofrecen al cumplimiento de disposi
ciones que el Gobierno", atento s los' 
altos iritéreses de la Patria, tuvo a 
Meh dictar, exige la adopción.de se
veras medidas.. que eviten cuantos 
males pueda ocasionar tan repro
bable proceder. 

Este es el inóvil que guia al Pre
sidente del Consejó, que suscribe, 
para someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto Decreto. 

Madrid, 5 de septiembre de 1926. 
S E Ñ O B : 

A L . E . P d e V . M . , 
•imo de Rivera ;/ Orbaneja. 

R E A L D E C R E T O 
¿V propuesta do Mi Consejo do Ali-

uistros y do acuerdo con éste, 
Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo l.ü Se declara el estado 
guerra en todo el territorio de la 

Peuínsula y archipiélagos de Balea
res y Canarias. 

Artículo 2.° Serán considerados 
como rebeldes al frente del enemi-
t50 y juzgados enjuicio sumarísimo 
ctiai(tos se opongan u ofrezcan re-
siatenoia al cumplimiento de las 
^posiciones dictadas por el Go-

til'no en relación con las causas 
'l̂ o motivan el presente Decreto. 

Artículo 3 . ° Serán considerados 
como culpables del. mismo delito y 
juzgados también en juicio suma
rísimo los que.directa o indirecta-
menté auxilien a los incluidos en el 
artículo áni'jribr y los qué nieguen 
al Gobierno de un modo ostensible 
o con pretextos -los medios necesa
rios que'les demande para vencer la 
oposición o resistencia que. aquéllos 
opongan. „ ; iv •""'. •• 

i , . Dado en'San Sebastián a ía una 
Hora.̂  del " diá' c i n c ó / d e : septiembre 
de mib, noyeoientos ve int i sé is ' .» 
A L F O N S O 1 === E l : Presidente del. 
Consejo dé Mitiistros, ÍIÍ/^IÍC/ Pn'mo 
de Ricera y Orhañeja. • , / -
(Gaceta del día 5 de septiembre de 1926) 

Administración — 
—---4 - Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

O B R A S P Ú B L I C A S 

. Nota-anuncio 

A G U A S 
Visto el expediente incoado a 

instancia de D . L u i s María de Pa
lacio y de Velasco, vecino de Villa-
rroel de Alava, como Oonsojero-De-
logado de la Sociedad Anónima 
«Cementos Cosmos», solicitando el 
aprovechamiento de veinte litros de 
agua derivados del río Btirbia, para 
la fabricación de cementos en ol 
punto denominado «Monte Ucedo», 
término municipal de Viiladecftnes: 

Resultando que a los efectos del 
art. 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, se publicó de 
la petición en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 3 de marzo de lí)24, presen-
do ol peticionario su proyecto sin 
ningún otro en competencia: 

J Resultando qne a; los efectos del 
art. 15 de la 'Instrucción de 14 de 

, junio de 1833, se publicó de nuevo 
j ésta petición en el BOLETÍIÍ OFICIAL 
| de 12 de mayo de 1924, seílalaudo 

un plazo de treinta días para pro 
sentar reclamaciones aquellos que 

• se _creyesen perjudicados con las, 
obras, remitiéndose copia de éste 
anuncio a la Alcaldía de Villailecá-
nes, como asimismo a los Ghoberna-
dorés de las provincias a que .afec
tan,s in que: durante.el plazo seña
lado se haya presentado reolámaoión 
alguna: ,. " '...; 

Resultando que verificada la con
frontación del; proyecto por la Div i 
sión Hidráulica del Miño, ésta raa-
nifiésta én su informe que pueden 

'.realizarse las obras qué so proyectan 
tsin ñ ingún inconveniente: .. 

. Considerando qué eii la tramita. 
ción del - expediente sé ha observa
do lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes: 

1 Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer el es
tablecimiento de industrias que 
como la presente han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riqueza públi
ca, de acuerdo con lo informado por 
la Jefatura de lá División Hidrául i 
ca del Mvño, el Consejo provincial 
c'e Fomento y la Comisión provin
cial, he dispuesto aceder a lo soli
citado, bajo las siguientes condicio
nes: 

l . " Se autoriza a D. Luis María 
de Palacio y de Velasco, vecino de 
Villarroel, Ayuntamiento de Alava, 
como Consejero-Delegado de la So-
ciedad Anónima «Cementos Cos
mos», domiciliada en Madrid, para 
derivar veinte litros de agua por 
segundo del río Burbia, en el tér

mino de «Monte Ucedo», Ayunta
miento de Villadécanes, provincia 
de León, para utilizarlos en la fa
bricación del cemento, ejecutándose 
él aprovechamiento con arreglo al 
proyecto firmado. por el lngeniero 
D . Antonio Arrióla, en 29 de marzo 
de 1924. • ' 
. 2." L a mencionada cantidad de 
agua se enítiende cuando el rio B u r -
biá la lleve, dejando el concesioná- v 
rio a l cruzar lá carretera de Toral ,: 
d é l o s V a d o s a . S a ñ f a l l a y Vil íafran-
ca,*en sú kilómetro 7,896, la toma 
correspondiente para dos servicios^ 
de Óbrás públicas. V • 

•3.* L a Administración no se 
hace responsable si por estiajes pro
longados, • variaciones de cauce n 
otras causas cualesquiera, no pudie
ra derivarse esa cantidad. 

4. * E n la toma no se hará mas 
captación que la . indicada y para 
asegurar el cumplimiento de esta 
cláusula si la Administración así lo 
determinase, se establecerá por el 
concesionario un módulo previa
mente aprobado por la Div is ión 
Hidráulica del Miño, la que tam
bién autorizará las modificaciones 
do detalle, con relación al proyecto 
que sirvió de base a la concesión. 

5. a E l agua derivada no podrá 
dostinarse a otro servicio distinto 
del concedido, quedando obligado el 
concesionario a no alterar el régi
men actual de la corriente que apro
vecha por esta concesión en aingu-
na forma, medida ni tiempo. 

6. * E l concesionario cuidará en 
todo momento de que las obras cons
truidas tengan la suficiente imper
meabilidad para qué no haya filtra
ciones, escapes ni pérdida de agua 
en el trayecto. 

7. u L a s obras correspondientes 
al aprovechamiento, comenzarán en 
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el plazo de dos meses, contados a 
partir de la fecha de la concesión 
definitiva y terminarán en el de 
ocho meses a contar de la misma 
fecha, debiendo desarrollar las obras 
proporcionalmente al tiempo total 
concedido para su ejecución. 

8. * L a s obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Di 
visión Hidráulica del Miflo, por lo 
cual el C9ncesionario contrae la 
obligación de darle oportunamente 
los avisos necesarios y de costear los 
gastos e indemnizaciones que' se 
ocasionen por la inspección y reco
nocimiento de las obras. 

9. * Terminadas las obras el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de. este Gobierno civil ¿ el cual 
dispondrá el reconocimiento de las 
mismas, levantando acta que some
tida a su aprobación será requisito 
previo para hacer uso d é l a conce
sión. 

10.. L a concesión se otorga a 
perpetuidad para el fin solicitado, 
dejando a salvo -el derecho de pro- -
piedad y sin perjuicio de tercero. 

11. E l depósito a que se hace 
referencia en la carta de pago que 
obra en el expediente, quedará en 
concepto de fianza' hasta la termina
ción de las obras y será devuelto,' 
una vez aprobada el acta corres
pondiente y autorizada suexplota-
ción. . '-"•;V'I;.;"..,;v 
. 12. L a concesión caducará por 

. incumplimiento de cualquiera de las 
.condiciones qne la regulan o por no 
utilizar an dos años consecutivos el 
aprovechamiento de aguas conce
dido. 

L o que se hace público por esté 
periódico oficial para: qué las perso-

. nas o entidades • que se considérén 
perjudicadas puedan recurrir contra 
esta resolución dentro de ios plazos; 
reglamentarios. 

León 2 de septiembre de 1926. 
E l Gobernador. P. A . , 

Teletforo Gómez N M a . 

C I l t C T J L A K 
Para dar cumplimiento a lo pre

ceptuado en el art. 12 del Regla
mento para la aplicación del Decre
to-ley de 25 de junio últ imo sobre 
redención de foros y constituir la Co
misión provincial, que ha de hacer 
la valoración oficial de las rentas fo-
rales, se cita a una reunión que ten
drá lugar en la» oficina» de este 
Gobierno civil , el día 15 del actual 
y hora de las once, presidida por un 
Delegado de mi Autoridad, a todas 
las Asociaciones de perceptores y 
pagadores de foros, debidamente 
inscriptas antes de 1." de junio úl
timo, con objeto de nombrar un solo 
representante de la clase de percep
tores y otra de la clase do pagado
res. 

León, 6 de septiembre de 1926. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Administración 

-de Justicia 

R'quimtoria 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al procesado en el sumario 
87 de 1925, sobre hurto, y como 
comprendido en el núm. 1.* del arr 
tfeulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, al procesado An
tonio Franco JIorán, de 43 años de 
edad, hijo de Evaristo é Isúioia, 
natural de Balcadillo, partido del 
Saldafla, vecino de Oviedo, calle de 
U n a , núm. 11, para que en el tér
mino de diez días, comparezca en 
este Juzgado para ser reducido a 
prisión decretada por la Audiencia 
provincial d e . L e ó n ; apercibiéndole 
de que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. A l mismo tiempo 
ruego y encargo a todas las Autori
dades y agentes de la Policia, pro-' 
cedan a la busca y detención de di
cho procesado, poniéndolo en la 
cárcel de este partido y a disposi
ción de ' este Juzgado caso de ser 
habido." •-' ;• 

' E iaño 31 de agosto de 1926. — E l 
; Juez.de istrucción accidentar, Ata-
nasió Ortiz". — E l Secretario judicial, 
Ledo. Luis-Búbio. '! , ]r" " 

' ANUNCIO O F I C I A L . : 

:': •'- J U S T A D E P L A Z A -. 

Y G U A R N I C I Ó N D E L E Ó N 

• .Añónelo \ . 
Debiendo adquirirse por está Jun

ta por gestión directa los artículos 
que se detallan a:, continuación¿ se 
hace público por el présente anun
cio para que,'los que lo deseen/-pue
dan presentar o dirigir sus ofertas 
en sobre, cerrado y dirigido al 
Exctno. Sr. Presidente de la misma, 
en las oficinas del Gobierno Militar, 
sito en la plaza de JasTorres deOma-
ña, núm. 2, hasta las once horas del 
día lo del actual, en que se reunirá 
aquélla para las adjudicaciones que 
procedatu , 

L a s projiosicioues deberán ajus
tarse a las siguientes condiciones: 

1.a Los artúmlfs (de los que de 
be presentar muestra) se ajustarán 
al pliego de condiciones que estará 

' de manifiesto en la Secretaría de 
, esta Junta (Parque do Intendencia^ 
, sito en la Avenida de Castro Giro-

na, núm. 3, todos los días labora
bles de diez a trece. 

I 2." L a s proposiciones se exten
derán en papel de la 8.* clase y es
tarán redactadas en forma clara y 

concisa que no de lugar a dudas, 
sin emiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas, expresándose en le
tra precisamente, el precio de la 
unidad métrica y cantidad que se 
ofrece, así como el término munici
pal y provincia de donde procede el 
articulo ofrecido, siendo desechadas 
irremisiblemente las que no reúnan 
estos requisitos. 

A las proposiciones se acompaña
rán el recibo corrieuté de la contri
bución por el concepto en qué se 
comparezca y la cédula personal 
corriente del concursante. 

3. * L a s entregas de los artículos -
se harán por los adjudicatarios o 
personas que los representen debi
damente autorizados por escrito, 
dentro de los establecimientos re
ceptores en días laborables, sola
mente los miércoles y sábados trans-' 
curridos hasta el día 25 de cada 
mes, debiendo tener entrada en al-
macés por lo menos el 25 por 100 
hasta el día .25 del mes en qué sé 
anuncia la compra cuando ésta ten
ga lugar en el acto del c o n c u n ó y 
siempre conarreglo alas necesidadesj 
del suministro, sin que pueda servir 
de proles toparadejar incúmplidaesta 
condición,Tel hecho de que la supe-' 
rioridad no 'fácilite^inmediatamente' 
las, guías 'para' el 'transporté por, tar 
rifa militar que pódránVutilizarse* 
por el abastecedor"dentro "del plazo 
reglamentario para réponér.en sus: 
almacenes los artículos qué suiniñis-
trén desdé ellos, para cumplimiento 
de su oonprómiso beneficiándbsé 
así con la economía dé dicha tarifa. 

4. " Los adjudicatarios deposi
tarán hasta la víspera inclusive del 
día señalado para el concurso en la 
Caja del Parque de Intendencia o 
en la de los Depósitos que de él de
penden y a disposición - de los Jefes 
administrativos de los mismos, el 5 
por 100 calculado del importe total 
de la oferta, acreditándolo por res 
guardo que unirán a la misma para 
que sea tomada en consideración, 
cuyo tipo de garantía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de la notificación 
de las adjudicaciones para respon
der do su compromiso, cantidad 
que les será devuelta cuando acre
diten su terminación, 

5. n Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 sobre ios 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo. 

6. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo por los 
adjudicatarios que resulten en el 
momento del concurso, quienes de

jarán 25 pesetas cada uno en depó
sito para responder de dicha aten
ción, en el caso de que laa admi
nistraciones de los periódicos no 
hayan pasado las facturas en el 
momento de hacer efectivos su? 
devengos los vendedores, a reserva 
de la liquidación posterior corres
pondiente. 

Los artículos qne se han de ad
quirir son: 

Para el Parque de intendencia de León 
Harina, 155 quintales métricos; 

cebada; 159 idem ídem; paja para 
pienso, 200 idem idem; carbón de 
hulla, 100 ídem idem; carbón vege
tal, 200 idem idem. 
Para el Depósito de Intendencia de 

Oviedo. 

;;' Harina, 100 quintales, métricos: 
Cebada, 200 ídem idem; paja para 
pienso, 300 idein idem. 
Para el Depósito de Intendencia de 

(Jijón 

Cebada, 87 quintales métricos; 
paja para-pienso, 118 ídem idem 
(precisamente en pacas), y petróleo 
105litros. . ... :..;' ; ';. 
• Necesitando>" además adquirirse 
28.000 raciones, des pan 'elaborado 
que se calculan necesarias para-las 

, atenciones de la guarnición de Gijón 
durante dos meses. >. •"~ ~ 

' . ' . ' 1 " Pamla-fieaai(is.'JVriWo ' 
> 7 .500'raciones'dé, pan í elaborado 

que se', calculan necesarias durante 
dos meses para la guarnición. 

"i.;' León, 1.° de septiembre de 192B. 
E l Secretario, J . Cambá. 

• Modelo de proposición' 
, (En papel del timbré ó reintegra

do con póliza de utia peseta "veinte 
céntimos.) 

D o n . F . de T . y T . , domiciliailo 

en.' .- . . . y con residencia en > 
provincia de , enterado dol 
anuncio publicado para la adquisi
ción de y del pliego de con
diciones a que en aquél se alude, se 
compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y más 
exacto cumplimiento, a facililar 
(en letra) al precio d e , . . . . (en !«• 
tra) pesetas céntimos I'01' 
unidad. 

Declarando que los artículos qw-' 
ofrece proceden de (tal térmi
no municipal) , provincia de.. -

Fecha. 
F irma y rúbrica. 

Exorno. Sr. Presidente de la Ju»"1 
de plaza y guarnición de León. 

- L E O N -
Imp. de la Diputación piovi""' 
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